
REGIÓN, 

CIMA T 11111VA 
iDESARQ LO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

. RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 
N04 1- 2018-GRJ/ORAF 

HUANCAYO, f MR. 2910 
LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBiERNO REGIONAL 
JUNíNI 

VISTO: 

En el, MEMORANDO N° 97-2018-GRJ/GRI/SGO, de fecha 08 de marzo de 2018, emitido 
por la Sub Gerencia de Obras, MEMORANDO N° 147-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 16 de marzo 

de 2018, emitido por la Sub Gerencia de Estudios y MEMORANDO N° 1058-2018-GRJ-GRI-
SGSLO de fecha 04 de abril de 2018 emitido por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras e INFORME TÉCNICO N° 100-2018-GRJ-ORAF/OASA, de fecha 04 de Abril de 2018, 
emitido por la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de 
Junin y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191 de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
articulo 4° de la Ley de Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867, los Gobierno Regionales 
son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral 
sostenible; 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 003-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 
de Enero de 2018, se aprobó, el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional Junín 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2018. 

Que, el Artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificada mediante el Decreto Supremo 056-2017- 
EF, establece en el numeral 6.2 que, "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede 
ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y 
cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos 
establecidos por el OSCE"; 

Que con, MEMORANDO N° 97-2018-GRJ/GRUSGO, de fecha 08 de marzo de 2018, la Sub 
Gerencia de Obras, solicita incluir al Plan Anual de Contrataciones la contratación de servicios de 
alquiler de maquinaria para la obra: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL ACCESO 
PRINCIPAL DE COCHAS, TRAMO 18 DE ENERO, PUESTO DE SALUD, 7 DE ABRIL, MELCHOR 
OROSCO Y OTROS DEL ANEXO DE COCHAS, DISTRITO DE COCHAS — CONCEPCIÓN - 
JUNÍN" conforme al siguiente detalle: 

ALQUILER DE MOTONIVELADORA, por el monto de S/. 61,050.00 
ALQUILER DE RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO, por el monto de 
S/.66,000.00 
ALQUILER DE CAMIÓN CISTERNA, por el monto de S/. 58,280.00 
ALQUILER CARGADOR SOBRE LLANTAS, por el monto de S/. 77,700.00 
ALQUILER DE RETROEXCAVADORA SOBRE LLANTAS, por el monto de S/.30,080.00 

Contando con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA N° 0978 de 
fecha 22 de marzo de 2018, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y 
Acondicionamiento territorial por un monto de S/. 293,110.00 
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Que con, MEMORANDO N° 147-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 16 de marzo de 2018, 
la Sub Gerencia de Estudios. solicita incluir al Plan Anual 'de Contrataciones la contratación de 
servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE VIABILIDAD URBANA EN LAS CALLES JR. MIGUEL 
GRAU. JR. PROGRESO, JR. ARENALES, AV. MANUEL E. MURGA, JR. MANUEL 
CANCHAYA, JR. AYACUCHO, CALLE CALLMEN DEL SOLAR, JR. SAN MARTIN, JR. 
CATALINA HUANCA Y JR. BOLOGNESI — DISTRITO DE AHUAC — CHUPACA - JUNÍN". 

Contando con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA N' 0982 de 

o 	cha 22 de marzo de 2018, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y 
5Acondicionamiento territorial por un monto de S/. 117,973.09 

tc>. • 
Que con, MEMORANDO N° 1058-2018-GRJ-GRI-SGSLO, de fecha 04 de abril de 

2018, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, solicita incluir al Plan Anual de 
Contrataciones para la ejecución del proyecto: "CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E.I, DIVINO NIÑO JESUS SATIPO-SATIPO-JUNIN". 

Contando con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA N° 1131 de 
fecha 04 de abril de 2018, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y 
Acondicionamiento territorial por un monto de S/. 1'335,997.50 

Que con, INFORME TÉCNICO N° 100-2018-GRJ-ORAF/OASA, de fecha 04 de Abril de 
2018, la Sub Dirección de Abastecimiento y Servicios Auxiliares. solicita incluir al Plan Anual de 
Contrataciones la contratación de servicios de alquiler de maquinarias, elaboración de expediente 
técnico y para la ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL ACCESO 
PRINCIPAL DE COCHAS, TRAMO 18 DE ENERO, PUESTO DE SALUD, 7 DE ABRIL. MELCHOR 
OROSCO Y OTROS DEL ANEXO DE COCHAS, DISTRITO DE COCHAS — CONCEPCIÓN -
JUNÍN". "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE VIABILIDAD URBANA EN LAS CALLES JR. 
MIGUEL GRAU, JR. PROGRESO, JR. ARENALES, AV. MANUEL E. MURGA, JR. MANUEL 
CANCHAYA, JR. AYACUCHO, CALLE CALLMEN DEL SOLAR, JR. SAN MARTIN, JR. CATALINA 
HUANCA Y JR. BOLOGNESI — DISTRITO DE AHUAC — CHUPACA - JUNÍN" y "CONSTRUCCIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E.1, DIVINO NIÑO JESUS SATIPO-
SATIPO-JUNIN" de acuerdo al sustento del área usuaria. 

Contando con la visación de la Sub Dirección de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, y la 

esolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GR-JUNIN/PR, de fecha 23 de Febrero del 2017, 

delega facultad a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, para Aprobar el Plan Anual de 

Contrataciones del Estado y sus Respectivas Modificaciones así como evaluar su ejecución. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA INCLUSIÓN, en el Plan Anual de las 

Contrataciones del Gobierno Regional Junín para el año fiscal 2018, los procedimientos de selección 

según el cuadro siguiente. 

N° TIPO DE 
PROCESO 

OBJETO DE 

CONTRATO 
DESCRIPCIÓN DE BIENES U OBJETOS 11)11.1 ,,...... CANT. 

VALOR 
ESTIMADO 

F.F 
FECHA PREVISTA 

DE 
CONVOCATORIA 

42 AS SERVICIO 

SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA 
OBRA. 'MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS 
DEL ACCESO PRINCIPAL DE COCHAS, TRAMO 16 
DE 	ENERO, 	PUESTO 	DE 	SALUD. 	7 	DE 	ABRIL, 
MELCHOR OROSCO Y OTROS DEL ANEXO DE 
COCHAS, DISTRITO DE COCHAS - CONCEPCIÓN - 
JUNiN" 

SERV. Si 293,110 00 RR 00 

ABRIL  
- ALQUILER DE MOTONIVELADORA SERV. Si 1 61,050.00 RR.00 

- ALQUILER 	DE 	RODILLO 	LISO 	VIBRATORIO 
AUTOPROPULSADO. 	

- SERV S/ 1 66,000.00 RR 00 

- ALQUILER DE CAMIÓN CISTERNA SERV. Si 1 58.280 00 RR.00 

- ALQUILER CARGADOR SOBRE LLANTAS SERV. Si 1 77 700 00 RR 00 

- ALQUILER 	DE 	RETROEXCAVADORA 	SOBRE 

LLANTAS 
SERV Si  1 30.080.00 RR.00 
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43 AS CONSULTORIP 

DE  OBRAS 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL 
PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
VIABILIDAD URBANA EN LAS CALLES JR. MIGUEL 
GRAU, JR PROGRESO, JR. ARENALES, AV. MANUEL 
E. 	MURGA, 	JR. 	MANUEL 	CANCHAYA, 	JR. 
AYACUCHO, CALLE CALLMEN DEL SOLAR, JR. SAN 
MARTIN, JR. CATALINÁ HUANGA Y JR. BOLOGNESI - 
DISTRITO DE AHUAC - CHUPACA - JUNÍN• 

- 

SERV. S/. 1 117,973.09 RR.00, ABRIL 

44 AS 
. 

OBRA 
"CONSTRUCCION 	E 	IMPLEMENTACIÓN 	DE 	LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA I.E.1, DIVINO NIÑO JESUS 
SATIPO-SATIPO-JUNIN" 

SERV. S/. 1 1'335,997.50 RR.00. ABRIL 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, la publicación a la Sub 

Dirección de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, del PAC, en el SEACE, de acuerdo a lo indicado 

en el articulo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en un plazo no mayor a (5) 

días hábiles de ser aprobado. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a Secretaria 

General, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Estudios y Sub Dirección de Abastecimiento y 

Servicios Auxiliares y demás órganos competentes del Gobierno Regional de Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MG. JESÚS MELCPORA ASCURRA PALACIOS 
Directora Regional de Acrninistración y Finanzas 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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